
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

696 LEY 73/1978, de 26 de diciembre, de creación del 
Colegio Oficial de Geólogos.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero.—Se crea el Colegio Oficial de Geólogos, 
como Corporación de Derecho público, que tendrá personalidad 
jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines 
con sujeción a la Ley.

Artículo segundo —El Colegio Oficial de Geólogos, que tendrá 
ámbito nacional, agrupará a los Licenciados y Doctores en 
Ciencias Geológicas que voluntariamente . se integren en el 
mismo. t

Dicho Colegio se relacionará con la Administración a través 
del Ministerio de Industria y Energía o de aque. que¡ por vía 
reglamentaria, determine el Gobierno.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se podrán integrar en el Colegio Oficial de Geólogos aquellos 
Licenciados y Doctores en Ciencias Naturales que sean miem
bros de la Asociación de Geólogos Españoles.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El Ministerio de Industria y Energía, previa au
diencia de la Asociación de Geólogos Españoles, aprobará los 
Estatutos provisionales de este Colegio. Estos Estatutos regula
rán, conforme a la Ley, los requisitos para la adquisición de la 
condición de colegiados que permita participar en las eleccio
nes de los órganos de gobierno; el procedimiento y plazo de 
convocatoria de las mencionadas elecciones, así como la cons
titución de los órganos de gobierno del 'Colegio Oficial de 
Geólogos.

Segunda.—Constituidos los órganos de gobierno colegiales, 
según lo dispuesto en la disposición precedente, aquéllos remiti
rán al Ministerio de Industria en el plazo de seis meses los 
estatutos a que se refiere la legislación vigente sobre Colegios 
Profesionales.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Industria y Energía para dictar 
las disposiciones necesarias para la ejecución de la presente 
Ley.

Dada en Madrid a veintiséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO HERNANDEZ GIL

697 LEY 74/1978, de 26 de diciembre, de normas regu
ladoras de los Colegios Profesionales.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero.—Quedan derogados los siguientes preceptos 
de la Ley dos/mil novecientos sesenta y cuatro, de trece de 
febrero, de Colegios Profesionales:

— Los apartados dos y cuatro del artículo primero y el 
inciso final del apartado tres del mismo articulo, que dice: 
«Y de late especificas de la Organización Sindical en materia 
de relaciones laborales.»

— El apartado a) del artículo quinto.
— El apartado cinco del artículo séptimo.
— El inciso final del apartado dos del artículo octavo, que 

dice: «Y en todo caso, estará también legitimada la Adminis
tración del Estado», y

— El apartado cuatro del artículo octavo. *.

Artículo segundo.—Los preceptos de la misma Ley que a 
continuación se relacionan quedarán redactados en la forma que 
se señala:

Artículo segundo, apartado dos. «Los Consejos Generales y, 
en su caso, los Colegios de ámbito nacional informarán precepti
vamente los proyectos de ley o de disposiciones de cualquier 
rango que se refieran a las condiciones generales de las funcio
nes profesionales, entre las que figurarán el ámbito, los títulos 
oficiales requeridos, el régimen de incompatibilidades con otras 
profesiones y el de honorarios cuando se rijan por tarifas o 
aranceles.»

Artículo segundo, apartado tres. «Los Colegios Profesionales 
se relacionarán con la Administración a través del Departa
mento ministerial competente.»

Artículo sexto, apartado cuatro. «Los Colegios elaborarán, 
asimismo, sus estatutos particulares para regular su funcio
namiento. Serán-necesariamente aprobados por el Consejo Ge
neral, siempre que estén de acuerdo con la presente Ley y con 
el Estatuto General.»

Artículo noveno apartado uno, párrafo inicial. «Los Consejos 
Generales de los Colegios tienen a todos los efectos la condi
ción de Corporación de Derec-io público, con personalidad jurí
dica propia y plena capacidad. Tendrán las siguientes fun
ciones ...»

Artículo noveno, apartado dos, párrafo segundo, «El Presi
denta será elegido por todos los Presidentes, Decanos, Síndicos 
de España o, en su defecto, por quienes estatutariamente le 
sustituyan.»

Artículo noveno, apartado cuatro. «Lo previsto en los apar
tados tres y cuatro del articulo séptimo se entenderá referido 
a los cargos del Consejo General en cuánto les sean de apli
cación.»

Dada en Madrid a veintiséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO HERNANDEZ GIL

698 LEY 75/1978, de 26 de diciembre, de Cuerpos de 
Correos y Telecomunicación.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero.—Uno. Los Cuerpos Especiales de la Ad
ministración Civil del Estado que tendrán a su cargo ios servi
cios postales, incluidos los d^ la Caja Postal de Ahorros y 
de Telecomunicación, así como las respectivas plantillas, serán 
los siguientes:
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Plazas

Superior Postal y de Telecomunicación ...............................  450
De Gestión Postal y de Telecomunicación ................... 1.750
Ejecutivo Postal y de Telecomunicación ................. 5.725

Auxiliares Postales y de Telecomunicación, que se in
tegrará por las dos Escalas de:

— Oficiales Postales y de Telecomunicación ......... 8.200
— De Clasificación y Reparto ..................................... 24.500

Ayudantes Postales y de Telecomunicación ................ 2.200
Técnicos Superiores ......  64
Técnicos Medios .........................................................  375
Técnicos Especializados ....................................................... 700

Auxiliares Técnicos, que se integrarán por las dos Es
calas de:

— Auxiliares Técnicos de Primera .............................. 720
— Auxiliares Técnicos de Segunda .............................. 300

Plazas no Escalafonadas:

— Médicos ........................   25

Dos. Estos Cuerpos y plazas dependerán orgánicamente del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de la Di
rección General de Correos y Telecomunicación.

Tres. Todos los españoles, sin discriminación de sexo, po
drán formar parte de estos Cuerpos.

Artículo segundo,—Las funciones que corresponden a los 
Cuerpos mencionados en el artículo anterior serán las si
guientes:

Uno. El Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación ten
drá atribuidas, respecto a la explotación de los servicios, las 
altas funciones de gestión, organización, planificación, control 
e inspección, estudio y propuesta que por su importancia exi
jan un conocimiento especial de los Servicios Postales y de 
Telecomunicación y de las disposiciones administrativas que 
configuran los puestos de mayor responsabilidad.

Dos. El Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación 
ejercerá las tareas de gestión, inspección, estudio y propuesta 
que por su importancia o responsabilidad exijan un conoci
miento especial de la técnica y organización de los Servicios 
Postales y de Telecomunicación y de las disposiciones adminis
trativas de carácter general.

Tres. El Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunicación 
desempeñará tareas de control, tramitación y colaboración aa 
ministrativa, así como los puestos de mando que se especifi
quen en las plantillas orgánicas y aquellos otros de carácter 
operativo que requieran conocimientos especiales en la explo
tación de los servicios.

Cuatro. A las diferentes Escalas del Cuerpo Auxiliar Pos
tal y de Telecomunicación corresponderán las siguientes fun
ciones.-

a) A la Escala de Oficiales Postales y de Telecomunicación, 
las tareas de clasificación especializada de la correspondencia, 
utilizando, en su caso, elementos mecanizados, así como los 
de transmisión telegráfica. Asimismo, le corresponderán las 
tareas auxiliares de carácter administrativo.

b) La Escala de Clasificación y Reparto tendrá a su car
go la clasificación primaria, así como la recogida y entrega 
de toda clase de correspondencia, pago de giros y cobro o pago 
de efectos o valores derivados de los Servicios de Correos o de 
Telecomunicación. Igualmente, se le podrán encomendar otras 
tareas complementarias y subsidiarias de las indicadas ante
riormente, cuando sus componentes estén adscritos a Oficinas 
Postales o Telegráficas que así lo precisen.

Cinco. Al Cuerpo de Ayudantes Postales y de Telecomuni
cación le corresponderán funciones consistentes en la clasifi
cación, confección, cierre y precintaje de despachos, entrega 
de la correspondencia a las mesas, recogida y custodia de los 
despachos de valores, el emparejado de la correspondencia y 
la inutilización de sus signos de franqueo; así como la carga, 
descarga y trasbordo de envíos postales y materiales en gene
ral, el manejo de los medios mecánicos utilizados a tal efecto 
y las tareas primarias de instalación de redes y oíros elemen
tos técnicos. Asimismo, realizarán tareas análogas inherentes 
a tales operaciones.

Seis. El Cuerpo de Técnicos Superiores ejercerá las funcio
nes de planificación, dirección, inspección técnica, elaboración 
de proyectos y supervisión de los edificios y locales, de los 
sistemas de telecomunicación, de las instalaciones de mecani
zación de automatización postal y de las instalaciones indus
triales, asi como la organización y dirección de las reformas, 
mantenimiento y conservación de dichos edificios,, sistemas e 
instalaciones.

Siete. El Cuerpo de Técnicos Medios ejercerá las funcio
nes expresadas en el número anterior que correspondan a su 
nivel de formación, desempeñando los puestos de mando que 
aquéllas requieran.

Ocho El Cuerpo de Técnicos Especializados realizará ta
reas de instalación, control, mantenimiento, conservación y re
paración de equipos, sistemas y demás medios afectos a loa 
Servicios que exijan una especial preparación, y desempeñará 
los puestos de mando que dichas tareas requieran, así como 
las tareas auxiliares en la elaboración de proyectos.

Nueve. A las diferentes Escalas del Cuerpo de Auxiliares 
Técnicos corresponderán las siguientes funciones:

a) La Escala de Auxiliares Técnicos de Primera tendrá a 
su cargo la instalación, conservación y reparación de equipos, 
redes, terminales y otras instalaciones afectas a los Servicios 
Postales y de Telecomunicación que requieran una particular 
preparación y no se asignen al Cuerpo de Técnicos Especiali
zados, así como el mando del personal de la Escala de Auxi
liares Técnicos de Segunda y del Cuerpo de Ayudantes Pos
tales y de Telecomunicación que estén adscritos a las tareas 
primarias de instalación de redes y otros elementos técnicos.

b) La Escala de Auxiliares Técnicos de Segunda, la eje
cución de trabajos especializados, relativos a la instalación, 
conservación y reparación de redes y equipos, bajo la direc
ción de los Auxiliares Técnicos de Primera.

Artículo tercero.—Uno. En los Cuerpos y Escalas anterior
mente enunciados se ingresará a través de la Escuela Oficial 
de Comunicaciones, a la que se accederá por oposición libre o 
por promoción interna. En el caso primero, se exigirá el nivel 
de titulación que para cada Cuerpo se expresa a continuación:

— Educación universitaria (Doctores, Licenciados, Arquitec
tos, Ingenieros y equivalentes) para los Cuerpos Supe
rior Postal y de Telecomunicación y de Técnicos Supe
riores.

— Educación universitaria (Diplomados, Arquitectos Técni
cos, Ingenieros Técnicos, Titulados de Formación Profe
sional de tercer grado y equivalentes) para los Cuerpos 
de Gestión Posta) y de Telecomunicación y de Técnicos 
Medios.

— Enseñanza Media (Bachillerato, Titulación de Formación 
Profesional de segundo grado y equivalentes) para los 
Cuerpos Ejecutivo Postal y de Telecomunicación y de 
Técnicos Especializados.

— Educación General Básica (Graduado Escolar y equiva
lentes) para los Cuerpos.de Auxiliares Postales y de Te
lecomunicación y de Auxiliares Técnicos.

— Certificado de Escolaridad para el Cuerpo de Ayudantes 
Postales y de Telecomunicación.

Dos. La promoción interna entre Cuerpos, incluidos los de
clarados a extinguir, se realizará mediante concurso de méri
tos y la superación de los cursos de formación que se esta
blezcan

Para la resolución del concurso de méritos se aplicará un 
baremo en el que se combinará el tiempo de permanencia en 
el servicio, la responsabilidad de las funciones realizadas, la 
eficacia demostrada y los estudios realizados. Asimismo, en los 
supuestos de promoción de una Escala a otra de un mismo 
Cuerpo, se determinarán reglamentariamente los cursos de 
formación a que es preciso que asistan los funcionarios mejor 
clasificados, según el baremo construido con los criterios seña
lados anteriormente.

Er. todo caso, pars la promoción interna entre Cuerpos sólo 
será exigible la titulación cuando la naturaleza de la función 
a realizar lo requiera inexcusablemente por sus especiales ca
racterísticas técnicas.

Tres. Para el ingreso en los diferentes Cuerpos por oposi
ción libre, se determinará reglamentariamente la titulación 
concreta exigible, en razón a la función a desempeñar, igual
mente se fijará en cada convocatoria el porcentaje que corres
ponda a los dos turnos de ingreso anteriormente mencionados, 
En todo caso, el porcentaje de vacantes reservado para su pro
visión a través de la promoción interna no podrá ser inferior 
al cuarenta por ciento, si bien aquéllas que no se cubran po
drán incrementar las del turno de oposición libre.
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Artículo cuarto.—Uno. En los Cuerpos de Gestión Postal y 
de Telecomunicación y Ejecutivo Postal y de Telecomunicación, 
así como en la Escala de Oficiales Postales y de Telecomunica
ción del Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunicación, 
podrá haber tres especialidades: Postal, de Telecomunicación 
y Administrativa. A través de los oportunos cursos de forma
ción se podrá pasar de una especialidad a otra.

Dos. Los funcionarios que deseen prestar servicio en la 
Caja Postal de Ahorros tendrán que aprobar previamente el 
curso de formación bancaria que corresponda.

Artículo quinto.—Uno. A los funcionarios pertenecientes a 
los Cuerpos Especiales, incluidos en el ámbito de la presente 
Ley, les será aplicable íntegramente la normativa general de 
los funcionarios civiles del Estado.

Dos A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
distintos Cuerpos que se enumeran en el artículo primero, 
uno, se asimilarán a los del resto de la Administración Civil 
del Estado, de acuerdo con los niveles de titulación establecidos 
para el ingreso, según el artículo tercero, uno, de la presente 
Ley.

Tres. El Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunicación 
que se crea en la presente Ley tendrá la .misma consideración 
y tratamiento económico que el Cuerpo General Administrativo 
de la Administración Civi^ del Estado, con arreglo a lo -dis
puesto en el artículo tercero, punto uno, de la Ley noventa y 
'tres/mil novecientos sesenta y seis, por la que se crearon los 
Guerpos Especiales Ejecutivos de Correos y Telecomunicaciones.

Artículo sexto.—Uno. En los Cuerpos de Auxiliares Postales 
y de Telecomunicación y de Auxiliares Técnicos se establece el 
grado de carrera! cuya cuantía será del doce por ciento del 
sueldo inicial correspondiente al nivel de proporcionalidad de 
los mismos.

Dos. El grado de carrera se acreditará por el acceso a la 
Escala correspondiente, devengándose un grado de carrera en 
la Escala de Clasificación y Reparto y de Auxiliares Técnicos 
de Segunda, y dos en las Escalas de Oficiales Postales y de Te
lecomunicación y de Auxiliares Técnicos de Primera.

Tres. Este grado de carrera será independiente y compati
ble del que se establezca con carácter general en la Adminis
tración, en razón de la permanencia en el servicio.

Artículo séptimo.—Uno. A través del sistema de retribucio
nes complementarias se remunerarán la mayor responsabili
dad, peligrosidad y penosidad, en cuyo concepto tendrán es
pecial tratamiento los trabajos en turnos de noche, turnos en 
días festivos y turnos especiales que puedan llevar aparejados 
los puestos dé trabajo de los distintos Cuerpos.

Dos. A los funcionarios que hayan de desempeñar su tra
bajo en condiciones de especial peligrosidad, se les asegurará 
debidamente en las modalidades de accidentes y fallecimiento 
por causa del servicio, sin perjuicio de su derecho al devengo 
de las cantidades que legalmente les correspondan.

Tres. Reglamentariamente se determinarán aquellos pues
tos de trabajo para cuyo desempeño se requiera una determi
nada capacidad física, estableciéndose, asimismo, un cuadro 
de enfermedades profesionales propias de las actividades la
borales de la Dirección General de Correos y Telecomunica
ción. Periódicamente se efectuarán las revisiones médicas ne
cesarias para comprobar la adecuación física del funcionario 
con su puesto de trabajo y, en el caso de no darse esta ade
cuación, se procederá a la asignación de un nuevo puesto, 
acorde con sus condiciones físicas.

t

Cuatro. El cambio de puesto de trabajo del funcionario afec
tado por la aparición de procesos patológicos contraídos en el 
desempeño de dicho puesto e incluidos en el cuadro de enfer
medades profesionales, no supondrá merma alguna en los de
rechos económicos adquiridos.

Artículo octavo.—A todos los funcionarios de carrera que 
se integren en los Cuerpos creados por la presente Ley se les 
reconocerá, a efectos retributivos de todo orden, la antigüe
dad y permanencia que hayan acreditado al servicio de la 
Administración,

Artículo noveno.—Los sueldos correspondientes a cada ni
vel de proporcionalidad se calcularán sobre la base de que en 
ningún caso el inferior de los establecidos eñ el Decreto-ley 
veintidós/mil novecientos setenta y siete, de treinta de mar
zo, será menor que el salario mínimo interprofesional, con las 
limitaciones derivadas de lo que so establezca en la Ley anual 
de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo diez.—En la Dirección General, y presidida por el 
Director general o persona en quien él delegue, se constituirá 
una Comisión de personal que, integrada en número igual poi 
miembros designados por la Dirección y por representantes 
de los funcionarios, participará en la elaboración de los re
glamentos de régimen interior y en las cuestiones relacionadas 
con las condiciones de empleo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

a) Quedan extinguidos los Cuerpos y Escalas siguientes:

— Ejecutivo de Correos.
— Ejecutivo de Telecomunicación.
— Auxiliar de Correos.
— Auxiliar de Telecomunicación.
— Carteros Urbanos.
— Repartidores de Telecomunicación.
— Ingenieros de Telecomunicación.
— Ingenieros Técnicos de Telecomunicación.
— Escala complementaria de Ayudantes de Telecomunica

ción.
— Auxiliares Mecánicos de Telecomunicación.
— Construcción y Mantenimiento de Redes de Telecomuni

cación, y
— Las plazas no escalafonadas que, conforme a lo regulado 

en la disposición transitoria primera, deben quedar in
tegradas en los nuevos Cuerpos.

b) Se declaran a extinguir los siguientes Cuerpos y Es
calas:

— Técnicos de Correos.
— Técnicos de Telecomunicación.
— Escala de Radiotelegrafistas de Telecomunicación, y
— Subalternos de Correos.

Segunda

Sin perjuicio de lo dispuesto, en el artículo primero de la 
presente Ley, que fija las dotaciones definitivas que habrán 
de alcanzar los respectivos Cuerpos, se tendrá en cuenta que:

a) Durante el ejercicio de mil novecientos setenta y ocho, 
la plantilla del Cuerpo Especial de Gestión Postal y de Tele
comunicación tendrá una dotación de trescientas sesenta y sie
te plazas, incrementándose en ejercicios sucesivos hasta alcan
zar la cifra establecida en el artículo primero, a medida que 
se vayan amortizando las dotaciones correspondientes a los 
Cuerpos Técnicos de Correos y Telecomunicación declarados a 
extinguir.

b) La plantilla del Cuerpo de Auxiliares Postales y de Te
lecomunicación —Escala de Clasificación y Reparto— se dota
rá durante el ejercicio de mil novecientos setenta y ocho con 
veintitrés mil ochocientas plazas, incrementándose escalona
damente durante los ejercicios de mil novecientos setenta y 
nueve y mil novecientos ochenta en trescientas cincuenta pla
zas cada anualidad, hasta alcanzar las veinticuatro mil qui
nientas plazas de su plantilla definitiva.

c) Durante el ejercicio de mil novecientos setenta y ochó, 
la plantilla del Cuerpo de Ayudantes Postales y de Telecomu
nicación tendrá una dotación de mil plazas, incrementándose 
en ejercicios sucesivos hasta alcanzar las dos mil doscientas 
plazas de su plantilla definitiva, a medida que se vayan amor
tizando las dotaciones correspondientes al Cuerpo de Subalter
nos de Correos, declarado a extinguir.

d) La plantilla del Cuerpo de Técnicos Medios se dotará du
rante el ejercicio de mil novecientos setenta y ocho con dos
cientas ochenta y cuatro plazas, incrementándose en ejercicios 
sucesivos, a medida que se vayan produciendo las extinciones 
por cualquier causa de las dotaciones de la Escala de Radio
telegrafistas, hasta alcanzar las trescientas setenta y cinco 
plazas de su plantilla definitiva.

el Durante el ejercicio de mil novecientos setenta y ocho, la 
plantilla del Cuerpo de Auxiliares Técnicos —Escala de Auxilía
les Técnicos de Segunda— tendrá una dotación de mil trescien
tas diecinueve plazas, que se irán amortizando en ejercicios 
posteriores con ocasión de vacantes, hasta alcanzar la cifra de 
ochocientas de su plantilla definitiva.

Tercera

- En los Cuerpos de Auxiliares Postales y de Telecomunicación 
—Escalas de Oficiales Postales y de Telecomunicación y de Cla-
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sificación y Reparto—, de Técnicos Superiores, de Técnicos Me-   
dios y de Técnicos Especializados, los incrementos resultantes   
de los aumentos de plazas en sus plantillas con relación a la 
suma de los anteriores Cuerpos, que respectivamente se inte
gran en los mismos, se financiarán con baja en los créditos 
de contratación correspondientes y las dotaciones complemen
tarias que sean legalmente necesarias, a cuyo efecto se auto
riza al Ministerio de Hacienda para habilitar los créditos co
rrespondientes.

Cuarta '

Los efectos económicos de la presente Ley durante mil no
vecientos setenta y ocho serán -íntegramente atendidos con los 
créditos presupuestarios aprobados por la Ley uno/mil nove
cientos setenta y ocho, de diecinueve de enero.

En consecuencia, los crecimientos mensuales que puedan 
experimentar las retribuciones básicas de los funcionarios se
rán atendidas mediante la minoración correspondiente en los 
créditos para las retribuciones complementarias de los mismos.

Quinta

Dada la complejidad que supone la aplicación de la nor
mativa de esta Ley, en cuanto se refiere a la integración de 
los actuales funcionarios en los nuevos Cuerpos que se crean, 
proceso que tendrá que desarrollarse durante el ejercicio de 
mil novecientos setenta y nueve, se autoriza al Gobierno a 
efectuar las transferencias de crédito que sean necesarias en 
los conceptos de gasto del capítulo uno de los Servicios de Co
rreos y Telecomunicación e incluso a la apertura de nuevos 
conceptos durante los ejercicios presupuestarios de mil nove
cientos setenta y ocho y mil novecientos setenta y nueve.

Sexta

Se autoriza al Gobierno a efectuar las transferencias de cré
dito que sean necesarias para hacer efectivos los  aumentos 
reales de las pagas extraordinarias y trienios de mil novecien
tos setenta y ocho.

Séptima

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, promulgará los reglamentos que desarrollen la 
presente Ley en el plazo de seis meses a partir de su vigencia.

Octava

Uno. En el plazo máximo de seis meses, la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación deberá hacer un estudio de 
todos los puestos de trabajo para adaptarlos a las nuevas 
plantillas, con indicación de las remuneraciones económicas que 
por todos los conceptos correspondan a cada uno de ellos. Esta 
clasificación se hará pública para conocimiento del personal, 
así como todas las variaciones o modificaciones que puedan 
introducirse en el futuro.

Dos. Los funcionarios pertenecientes a cada uno de los 
nuevos Cuerpos que se regulan en la presente Ley deberán 
ocupar los puestos que a dichos Cuerpos se les asignen, en el 
plazo máximo de seis meses, con arreglo a lo dispuesto en el 
número anterior y que les hubiesen correspondido con arreglo 
a las normas de provisión que se establezcan, perdiendo en 
otro caso los derechos consiguientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Uno. Al Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación re
gulado en la presente Ley podrán acceder los funcionarios de 
carrera pertenecientes a los actuales Cuerpos Técnicos de Co
rreos y de Telecomunicación. A este efecto, y por una sola vez, 
se establecerá un concurso en base a la consideración ponde
rada de:

a) La posesión de la titulación requerida para el ingreso en 
el Cuerpo.

b) La antigüedad en los Cuerpos de procedencia y en los 
Servicios de Correos y Telecomunicación.

c) El historial profesional, tanto desde el punto de vista de 
desempeño de puestos en los Servicios como de estudios y otros 
méritos relacionados con las actividades Postales y de Tele
comunicación.

Dos. A los funcionarios de los Cuerpos Técnicos de Correos 
y de Telecomunicación que no accedan al Cuerpo Superior Pos

tal y de Telecomunicación se las concede el derecho a optar 
entre integrarse en el nuevo Cuerpo de Gestión Postal y de 
Telecomunicación automáticamente o permanecer en los Cuer
pos en los que actualmente están integrados, que se declaran 
a «extinguir». En este último caso les será de aplicación el 
mismo régimen económico en remuneraciones básicas que a los 
funcionarios del Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación, 
si bien el incremento producido por este concepto será detraí
do de las retribuciones complementarias. Los funcionarios per
tenecientes a este Cuerpo a extinguir podrán aspirar a los 
mismos puestos de trabajo para los que estuvieran habilitados 
por la legislación anterior.

Tres. En el Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación 
se integrarán automáticamente los funcionarios de los actua
les Cuerpos Técnicos de Correos y de Telecomunicación que 
hayan optado por esta integración, asi como los funcionarios 
de carrera de los actuales Cuerpos Ejecutivos que accedan al 
mismo, con arreglo a los criterios y procedimientos estableci
dos en el número uno de esta disposición.

Cuatro. En el Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunica
ción se integrarán automáticamente los funcionarios de los 
actuales Cuerpos Ejecutivos de Correos y de Telecomunicación 
que no hayan accedido al Cuerpo de Gestión y los que no ha
yan optado por integrarse en el Cuerpo de Técnicos Especia
lizados, así como los funcionarios de carrera de los actuales 
Cuerpos de Auxiliares de Correos y de Telecomunicación que 
accedan al mismo cón arreglo a los criterios y procedimientos 
establecidos en el número uno de esta disposición,

Cinco. En las correspondientes Escalas del Cuerpo de Auxi
liares Postales y de Telecomunicación se integran:

a) En la Escala de Oficiales Postales y de Telecomunicación, 
automáticamente, los funcionarios de los actuales Cuerpos Au
xiliares de Correos y de Telecomunicación que no hayan acce
dido al Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunicación.

b) En la Escala de Clasificación y Reparto, automática
mente, los funcionarios de los actuales Cuerpos de Carteros 
Urbanos y Repartidores de Telecomunicación. A los funciona
rios del Cuerpo de Subalternos de Correos que tengan como 
mínimo un año de servicio se les concede la opción a integrar
se en la Escala de Clasificación y Reparto, previa realización 
de un curso de capacitación en la Escuela Oficial de Comuni
caciones.

c) A los funcionarios de este Cuerpo que no se hayan inte
grado en la Escala de Clasificación y Reparto se les concede 
el derecho a integrarse en el nuevo Cuerpo de Ayudantes Pos
tales y de Telecomunicación o permanecer en el Cuerpo en el 
que actualmente están integrados, que se declara a «extinguir». 
En este último. caso les será de aplicación el mismo régimen 
económico, en remuneraciones básicas, que a los funcionarios 
del Cuerpo Auxiliar Postal y de Telecomunicación, sin percep
ción de ningún grado de carrera de los establecidos en el ar
tículo sexto de la presente Ley. Los funcionarios pertenecientes 
a este Cuerpo tendrán las mismas funciones y podrán aspirar 
a los mismos puestos de trabajo para los que estuvieran habili
tados por la legislación anterior.

Seis. En el Cuerpo Especial de Ayudantes Postales y de Te
lecomunicación se integran automáticamente los funcionarios 
del actual Cuerpo de Subalternos de Correos que hayan optado 
por esta integración.

Siete. En el Cuerpo de Técnicos Superiores se integran au
tomáticamente los actuales funcionarios de carrera que tengan 
esta titulación y desempeñen funciones correspondientes al 
mismo, así como los procedentes de plazas no escalafonadas, sin 
perjuicio de su posible futura integración en un Cuerpo del 
Departamento.

Ocho. En el Cuerpo de Técnicos Medios se integran auto
máticamente los actuales funcionarios de carrera que tengan 
esa titulación o asimilada y desempeñen funciones correspon
dientes al mismo, así como los procedentes de plazas no esca
lafonadas, sin perjuicio de su posible futura integración en un 
Cuerpo del Departamento.

Nueve. En el Cuerpo de Técnicos Especializados se inte
gran automáticamente los actuales funcionarios de carrera del 
Cuerpo Ejecutivo de Telecomunicación, Diplomados en Centra
les o Auxiliares de Equipos y los del Cuerpo Ejecutivo de Tele
comunicación procedentes del Cuerpo de Auxiliares Mecánicos 
de Telecomunicación, los actuales funcionarios de carrera de 
los distintos Cuerpos de Correos y Telecomunicación que des
empeñen el puesto de Delineantes en primero de enero de mil 
novecientos setenta y ocho y estén en posesión de la titulación 
necesaria y dos plazas no escalafonadas de Delineantes, así
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como por funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxiliares Me
cánicos de Telecomunicación y del Cuerpo de Auxiliares de 
Telecomunicación que hayan obtenido el diploma en Centrales 
o Auxiliares de Equipo que accedan al mismo, con arreglo a 
los criterios y procedimientos establecidos en el número uno 
de esta disposición.

Diez. En las correspondientes Escalas del Cuerpo de Auxi
liares Técnicos se integran:

a) En la Escala de Auxiliares Técnicos de Primera, auto
máticamente, los restantes funcionarios de carrera del actual 
Cuerpo Auxiliar Mecánico y del de Auxiliares de Telecomuni
cación que sean diplomados en Centrales o Auxiliares de Equi
po que no hayan accedido al Cuerpo de Técnicos Especializa
dos; los funcionarios de carrera, Capataces, del Cuerpo de 
Construcción y Mantenimiento de Redes y los funcionarios no 
escalafonados de Talleres Gráficos que tengan actualmente 
coeficientes uno coma nueve o uno coma siete, así como los 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Construcción y Manteni
miento de Redes que accedan al mismo con arreglo a los cri
terios y procedimientos establecidos en el número uno de esta 
disposición.

b) En la Escala de Auxiliares Técnicos de Segunda, los 
restantes funcionarios de carrera del actual Cuerpo de Cons
trucción y Mantenimiento de Redes, así como los restantes 
funcionarios procedentes de plazas no escalafonadas de Talleres 
Gráficos.

Segunda
En el plazo máximo de dos años, y previos los necesarios 

estudios de racionalización del servicio, se integrará en la 
Escala de Clasificación y Reparto el personal del Correo Rural 
que deba desarrollar la jornada normal de los funcionarios pos
tales y ejerza las competencias propias de la Escala mencio
nada. Si no fuese posible esta integración por el escaso ámbito 
del territorio y carga de trabajo que haya de servir este perso
nal del Correo Rural, la relación contractual del mismo con la 
Dirección General seguirá teniendo carácter laboral, con nego
ciación de sus condiciones de trabajo. Todo ello sin perjuicio 
de que cuando la Cartería o Agencia Postal que desempeñe sea 
elevada a la categoría de Estafeta u Oficina Técnica, se incor
pore automáticamente al Cuerpo de Auxiliares Postales y de 
Telecomunicación a través de la Escala de Clasificación y Re
parto, sin discriminación de sexo.

Tercera
Con carácter excepcional, en el plazo de seis meses, los fun

cionarios que actualmente pertenezcan a los Cuerpos Técnicos 
y Ejecutivo, tanto de Correos como de Telecomunicación, así 
como del Cuerpo de Construcción y Mantenimiento de Redes, 
podrán jubilarse siempre que cuenten con más de sesenta años 
de edad. Los derechos de dicha jubilación serán los mismos 
que les corresponderían de alcanzar la edad de jubilación for
zosa.

Cuarta
Se autoriza a la Dirección General de Correos y Teleco

municación para que, excepcionalmente, y por una sola vez, 
convoque pruebas selectivas restringidas para el acceso a los di
ferentes Cuerpos-y Escalas, a las que podrán concurrir los fun
cionarios de empleo interinos y el personal contratado de co
laboración temporal que estuviera prestando servicio el uno de 
enero de mil novecientos setenta y ocho. Asimismo alcanzará 
el citado derecho al personal interino y contratado que hubiere 
tenido que cesar entre el uno de enero de mil novecientos 
setenta y seis y la mencionada fecha por incorporación al servi
cio militar.

Quinta

En tanto no se dicten las normas reglamentarias para el 
desarrollo de la presente Ley, seguirán vigentes las especificas 
de cada uno de los Cuerpos, en lo que no se oponga al conte
nido de la misma.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo dispuesto en la presente Ley.

Dada en Madrid a veintiséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes,
ANTONIO HERNANDEZ GIL

699 LEY 76/1978, de 26 de diciembre, de concesión de 
un crédito extraordinario de 68.500.000 pesetas para 
satisfacer la contribución voluntaria de ayuda a 
los refugiados árabes de Palestina.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Primero.—Se convalidan como obligaciones legales del Estado 
las contraídas por el Ministerio de Asuntos Exteriores en el 
ejercicio económico de mil novecientos setenta y siete, por un 
importe de sesenta y ocho millones quinientas mil pesetas sin 
crédito legislativo, y relativas a la ayuda voluntaria de España 
a la UNRWA.

Segundo.—Se concede, para abono de dichas obligaciones, un 
crédito extraordinario de sesenta y ocho millones quinientas mil 
pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección doce, 
«Ministerio de Asuntos Exteriores»; servicio once, «Dirección 
General de Organizaciones y Conferencias Internacionales»; ca
pítulo cuatro, «Transferencias corrientes»; artículo cuarenta y 
nueve, «Al Exterior»; concepto cuatrocientos noventa y uno/dos, 
«Para el pago de las cuotas correspondientes a la participa
ción de España en las Organizaciones especializadas en las 
Naciones Unidas y demás Organismos Internacionales», con
tribución voluntaria de España de ayuda a los refugiados árabes 
de Palestina.

Tercero.—Los recursos que han de financiar el crédito ex
traordinario procederán de anticipos a facilitar por el Banco 
de España al Tesoro Público.

Dada en Madrid a veintiséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes,

ANTONIO HERNANDEZ GIL

700 LEY 77/1978, de 26 de diciembre, de modificación 
de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social 
y de su Reglamento.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero.—Uno. Se derogan, quedando en blanco, 
los siguientes preceptos de la Ley dieciséis/mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, sobre Peligrosidad y Rehabilita
ción Social:

a) Los supuestos dos, tres, trece, catorce y quince del ' 
artículo segundo;

b) El artículo tercero y la medida de seguridad y rehabili
tación social tercera del artículo quinto; y

el El último párrafo del apartado dos y los apartados 
nueve, diez, once y doce, todos del artículo sexto.

Dos. Se suprime la mención del artículo tercero que figura 
en los artículos primero, trece y en el apartado a) del ar
tículo veintiuno

Tres. Se suprimen:

a) La referencia a «rufianes y proxenetas» y a estableci
miento de «custodia» en el número dos del articulo sexto;

b) La frase «a los comprendidos en el número tres y» que 
encabeza el número tres del mismo artículo sexto;

c) La frase final «o cuando se considere que ha cesado el 
estado peligroso» que figura en el párrafo uno del artículo 
veintiséis;

d) La expresión «o en establecimiento de preservación» que 
aparece en el apartado b) del artículo treinta y cinco.

Artículo segundo.—Se modifican el supuesto nueve del artícu
lo segundo y el artículo cuarto de la Ley de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social, que quedarán redactados en la forma 
siguiente:

Supuesto nueve del artículo segundo: «Los que con notorio 
menosprecio de l,as normas de la convivencia social se compor
taren. de un modo insolente, brutal o cínico, con perjuicio 
para la comunidad o daño de los animales; las plantas o las 
cosas.»

Artículo cuarto: «También podrán ser declarados en estado 
peligroso y sometidos a las correspondientes medidas de seguri
dad y rehabilitación social los condenados por tres o más


